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SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PRO M

icios

'f
I O

iÜ rn
Z●o Q

Esta sección proporciona información para asistir  a ios Oferentes en la preparación
inciuye información sobre la presentación, apertura y evaluación de las ofertas y la^'^í55ác|^!íTcie los
contratos, regidos por la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su Reglamente de aplicación
No. 416-23 i

lién

1. Antecedentes

El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología MESCYT en su Plan d; Compras y
Contrataciones:(PACC) ha consignado para este AÑO 2024, para los SERVICIOS DE CAP/ CITACIONES

Para cumplir] con esta meta, el MESCYT en su Plan de Compras y Contratacioriés (PACC) ha
consignado para este año 2024 para los SERVICIOS DE CAPACITACIONES, para las diversas
actividades dél Ministerio por un monto presupuestado de RD$5,263,368.00

2. Objeto del procedimiento de selección

a) Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para los SERVICIOS
DE CAPACITACIONES de acuerdo con las condiciones fijadas en el pt »sente pliego
de condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha contratación ha sú lo clasificada
bajo el rubro de Comparación de precios. Segmento: 2.2.8.7.04-especies publicidad y
propaganda, asignaciones para publicidad Familia: 80111504 I ormación o
desarrollo laboral

3. Especificaciones técnicas del servicio.

Las especificaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones, parámetros, requi sitos que
deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser consideradas, a fines de adjuc icación. Para
lograr el objetivo propuesto en la presente contratación, el Proponente deberá realizar las ac ividades que
se indican a continuación en el tiempo programado  y entregar los informes parciales y el inl orine final de
conformidad con los objetivos, alcances y contenido. ,

El objeto de este proceso de selección es la para los SERVICIOS DE CAPACITACIONES para el año
2024.

Las fichas técnicas de este requerimiento incluyen la planificación, ejecución y
para la formación o desarrollo laboral !

seguimiento

Las especificaciones técnicas/fícha técnica, se encuentran anexo al presente Pliego dlc Condiciones
Específicas. ¡
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Alcance del Servicio:

El Plan de Capacitación y Desarrollo de Recursos Hunnan^.^tr^al'ea
un instrumento que determina las prioridades de capacitaci^^*^ ^V
de esté Ministerio

que ̂1 colaborador brinde el mejor aporte en el puesto asignado, ya qué es un
proceso constante que busca la eficiencia y la mayor productividad en el desarrollo
de sus actividades, así mismo contribuye a elevar el rendimiento, la morál y el
ingenio creativo del colaborador.

Elevar el nivel de rendimiento de los colaboradores y, con ello, al increm ínto de
la productividad y rendimiento de la empresa.

. / "T /

^^nstituye
&0radores

Objeti^/o General

●  Preparar al personal para la ejecución eficiente de sus respoisabilidades
que asuman en sus puestos.

●  Brindar oportunidades de desarrollo personal en los cargos act jales y para
otros puestos para los que el colaborador puede ser consideraco.

●  Modificar actitudes para contribuir a crear un clima ] de trabajo
satisfactorio, incrementar ¡a motivación del trabajador y | pacerlo más
receptivo a la supervisión y acciones de gestión.

Especificaciones:

●  I Demostrar mínimo cuatro certificaciones de experiencia comprobada en el
campo de capacitación, preferiblemente en el sector gubernamental.,

●  I currículos experiencia profesional del personal principal con habilidades en
formación humana

Capacidad para adaptarse a las necesidades específicas de la entidad' / trabajar en
estrecha colaboración con nuestro equipo interno  i ^

Descripción del servicio.

r
CfNTlDAITEMS DESCRIPCION

DÜ
1

SERVICIO DE CAPACITACION ENTRENAMIENTO Y
CERTIFICACION DE 750 DOCENTES ESTUDIANTES
AVANZADOS DE LAS IES EN LA REPUBLICA
DOMINICANA
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/  -

í

ú.
z

2 n

/íSUPERVISION Y CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. o
KJ'-15^

í
V>'<3 r

^0>íPAISAJISMO CONTEMPORANEO

4

PRESUPUESTO DE EDIFICACIONES Y LICITACIONES

5

4TO SEMINARIO DE ARTE, CULTURA E IDENTIDAD
DOMINICANA 2024

I

6
ITALLERES CORTOS EN TEMAS DE INSERCION AL

MERCADO LABORAL Y DESARROLLO DE IDEAS DE

NEGOCIOS A LOS EGRESADOS DE LOS PROGRAMAS

DE BECAS DE ESTE MINISTERIO

7

TALLER PARA LA PREPARACION PARA LO

CERTIFICACION DE PROJECT MANAGEMENT

PROFESIONAL (PMP)
8

TALLER LA IMPORTANCIA DE LOS COSTOS EN EL

EMPRENDIMIENTO

9

TALLER RECURSOS EN UN EMPRENDIMIENTO:

FISICA, INTELECTUAL, FINANCIERO HUMANO
10

1TALLER ANALISIS DEL MERCADO

n
1TALLER ESTRATEGIA PARA UNA OPTIMA

PRESENTACION PITCH

12
1TALLER DE HERRAMIENTAS PARA CALCULO DE

COSTOS

13

INNOVACION Y CREATIVIDAD ORGANIZACIONAL

14

ETIQUETA Y PROTOCOLO PARA CONSERJES

15

MICROSOFT EXCEL AVANZADO

16

DIPLOMADO VISUALIZACIÓN DE DATOS CON TABLEAD 1

NOTAS IMPORTANTES QUE DEBEN SABER LOS OFERENTES PARTICIPANTES EN

CADA ITEMS: ,
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l
os

5^:o?s. om2 c

Los oferenteslinteresados en participar en el ITEMS I, debe de presentarViv^ oife^&té
lo siguiente: i i\

z

OV

Items. I

Entrenamiento y certificación de docentes y estudiantes avanzados de las Instituciones de

Educación si/perior (IES) de la República Dominicana

Contratación de un proveedor que preste un servicio integral de capacitación, cen ificación

y provisión de una plataforma formativa, para el fortalecimiento  de las competencias

digitales y las habilidades del siglo XXI de los docentes del sistema de educación Si perior

dominicano. i

Contratar loslservicios de una empresa local o internacional que provea de forrra integral el

diseño y despliegue de un programa de capacitación para educadores basado en el marco de

competencias TIC para docentes de la UNESCO, soportado en una plataforma de e- .earning que

facilite el acceso concurrente a 750 (setecientos cincuenta) participantes y que integre la suite

de herramientas tecnológicas para su experimentación y uso. ¡

La empresa contratada deberá proveer el siguiente conjunto de servicios mínimos:

Diseñar un curso de capacitación destinado a desarrollar y fortalecer las competencias

digitales de los educadores del país, de al menos 72 horas de duración, cuyos

contenidos, actividades, ejercicios, evaluaciones  y
demás recursos interajítivos, se

integren en un programa que pueda ser ofrecido completamente en iTodalidad

virtual- y que se ajuste al marco de competencias TIC para docentes de la lliriESCO.

Desplegar el programa completo del curso en una plataforma de e-Learnitig (LMS),

que garantice la usabilidad y accesibilidad de los participantes. Así como la

escalabilidad y concurrencia para el total de los beneficiarios previstds en los

presentes TdR.

Disponer de un servicio de tutorías, seguimiento  y soporte permanente que

acompañe a los participantes durante todo el programa académico.

Utilizar una infraestructura de servicios tecnológicos garantizada por un fabr cante de

clase mundial, que asegure el cumplimiento de los más altos estándares de la

industria, en cuanto al tratamiento, almacenamiento y acceso de los ditos; y la

seguridad, privacidad y confidencialidad de los beneficiarios.

Ofrecer una suite de herramientas tecnológicas, que facilite a los partipi )antes la

disponibilidad de las aplicaciones que utilizarán como parte de los cohienidos y
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actividades previstas, durante y posteriormente a la culminación deli
académico del curso. Á

Incluir para la totalidad de los participantes la oportunidad de/áí

certificación internacional, a partir de las competencias digitales Y ^ i;
blandas trabajadas durante el programa del curso.  \ \

ENTREGABLES/PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS

b) Resultado 1

c) Diseño y organización del curso en la plataforma de aprendizaje, dentro de

los 15 (quince) días de la emisión de la orden de inicio, con la entrega de |cs

siguientes productos,

d) Productos:

a) Diseño terminado del programa de la capacitación,

b) Instalación y puesta en producción de la plataforma LMS (Lécrning

Managment System) en el dominio designado para el proyecto. ¡

c) Despliegue del programa del curso en la solución LMS a utilizar,

d) Prueba de stress, validación de las condiciones y capacidad de

concurrencia, accesibilidad, escalabilidad, almacenamiento y

disponibilidad,

e) Verificación de las condiciones de licénciamiento y disponibilidad de la

suite de herramientas y aplicaciones a ofrecer a los participantes.' ,

f) Validación del proceso de inscripción y registro de ios participantes Y de
la secuencia de liberación de los servicios a los beneficiarios.  '

g) Presentación de un cronograma de Gantt refinado con la planificación

definitiva para la ejecución del proyecto en un arco de tiempo de 4í dias,

en consonancia con las observaciones y recomendaciones acordadc
el MESCYT. i

s con

Resultado 2

Desarrollo del programa de capacitación y certificación en cohortes flexible s,

que incluye la entrega de los productos siguientes. ¡

Productos: i

a) Nómina de los participantes de cada cohorte, detallando los j latos

personales, la IES a la que pertenece, la identificación de la cuenta de

¡  usuario y las correspondientes licencias de uso del LMS, y de las

herramientas y aplicaciones asignadas al beneficiario,

b) Reporte de seguimiento y avances de las cohortes en ejecución. |
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c)^ Acompañamiento, seguimiento y tutorización de los pafti

durante todo el desarrollo del programa académico

proveedor,

d) Gobernanza y soporte de la infraestructura tecnológic^ne¿^^^
plataforma LMS y de las herramientas y aplicaciones suníra^

participantes durante el desarrollo del proyecto.  \ ^

e)! Reporte de cierre de los expedientes académicos de cada co

f) Nómina con la asignación de las licencias, vouchers o identificadores

similares, que permita a la totalidad de los participantes tomar un

examen internacional, para certificarse y avalar sus compete idas

digitales.

e) Resultado 3

Documentación de cierre, valoración de las evidencias del proceso en cuan

los resultados y desde la perspectiva de los docentes participantes, incluyendo

lo sigijiente.

;o a

Productos:

a) Informe final conteniendo el desempeño académico y el alcano; del

:  proceso de certificación internacional de la totalidad de los participiintes

en el programa.

Encuesta de satisfacción final que detalle claramente la opinión de los docentes acerca de cada

uno de los componentes claves del proyecto {tecnología suministrada |

a) contenido del curso, actuación de los tutores, metodología, duréción,

percepción de la calidad, etc.) construyendo una línea base de la

:  experiencia real de los participantes.

Identificación de buenas prácticas, recomendaciones y oportunidades de mejora, como insumos

claves para el MESCYT, en futuras acciones y programas.

A.' ACUERDOS I ylSTITUCIONALES

El MESCYT, como instancia de Coordinación General del proyecto, desempeñará las funciones de

coordinación y gestión de las actividades de esta contratación, tales como: coorc inar reuniones y

actividades del proyecto con la empresa proveedora del servicio y las IES páhicipantes; y dar

seguimient¿ al cumplimiento de ios términos del contrato con la empresa provee lora del servicio.

El proveedor mantiene el derecho de autor sobre los contenidos y la metodologíc utilizada para el

desarrollo ̂ el proyecto. Y si correspondiera, la propiedad intelectual de la tecnolcgía y plataforma
LMS suministrada para la implementación de la solución.
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So.Vn
LOCALIZACIÓN DE LOS TRABAJOSB. O

5la

5 r n
>■

El proyecto se lle\iará a cabo:

De forma virtual utilizando una modalidad de aprendizaje híbrido, basado é'
que provéan las licencias de las herramientas de productividad y el acceso
aprendizajelLMS donde se realizará el curso, de forma unificada.

De forma presencial o remota, se realizará el intercambio de información y reijiniones entre el
proveedor y el MESCYT, en coordinación con las IES participantes.

De forma presencial, se realizará el proceso de examinación para una certificack n internacional,
según se ha detallado en los TdR. Utilizándose para esos fines centros certificador js localizados en
el país.

^  J
JosTátóflM^gital,

_iarorma de>r

C. CONDICIONES REQUERIDAS Y PERFIL DEL OFERENTE

El MESCYT considera como condiciones excluyentes para participar como oferenté en el presente
llamado, cumplir con los siguientes requerimientos y disponibilidad de servicios: i

La contratlción está dirigida a una empresa u organización con amplia experiencia (al menos 10
años) en la formación de maestros y educadores de nivel superior, utilizando' a modalidad de
aprendizaje virtual para satisfacer la oferta del curso de capacitación y los servicios asociados.

1.

En caso dé tratarse de una empresa extranjera, deben demostrar una probad i experiencia (al
menos 5 años) en proyectos similares para docentes del sistema de edLcación superior
dominicano, utilizando la modalidad objetivo del presente llamado. '

2.

El oferenté deberá demostrar su expertise, considerando como mínimo una probada experiencia
de 10 años en el desarrollo de soluciones de e-Learning e integración de las TIC en procesos de
enseñanza y aprendizaje digitales, vinculados con el sector académico y la educación superior del
profesorado.

3.

La empresa oferente deberá proveer como parte de sus servicios, las licencias d 5 uso académico
para la suite de herramientas y productos utilizados durante el proyecto, comprometiéndose a
garantizar su uso y gobernanza, por un período de al menos 2 (dos) años posteriores a la
culminación del curso.

El proveedor deberá desplegar e integrar en el dominio establecido por el MESCYT para el
desarrollo'y ejecución del proyecto, una solución de LMS (Learning Management Systems) que
incluya a la suite de herramientas de productividad, indicadas en el item precediente.

El oferente deberá incluir como parte de su oferta el derecho a presentáis jn examen, que
conduzca b una certificación internacional para la totalidad de los participanteí del proyecto. El
MESCYT espera que el proveedor considere en este punto una certificación que sea referenciada
en el marco de competencias TIC para docentes de la UNESCO.

4.

5.

6.
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 ̂

7. Adicionalmente el MESCYT interpretando la situación actual y ipsXrecféig lio
vinculados a la transformación digital del sistema, definidos por el gobfeftfedam

la constatación por parte de las empresas oferentes, que demuestren lá'^ejeb

proyectos ide dimensiones similares, en la modalidad y audiencia requerida en le s TdR.

o

-"o

VGA ●e Sécalosf Q
>●

Tientos

^valorará
exitosa de

f)

El oferente interesado debe tener: Especificaciones tecnológicas y licenc a} de uso1.

El oferente deberá preparar un ambiente de prueba, que permita ajiteciar las

funcionalidades sustanciales del servicio de la plataforma y un prototipo de los cc ntenidos,

así como tener una experiencia en línea completa acerca de la opera :ividad y

comportamiento del sistema.

Para el ITEMS No. II, SUPERVISION Y CONSTRUCCION DE OBRAS (jr^LES

La modalidad es virtual, fecha de inicio se coordinará luego del proceso ser adjud|¿ado, duración

de 70 horas, ilnaterial de apoyo y certificado de participación

Participante:!

Cantidad de! participante:

PARA ELITEMS III. PAISAJISMO CONTEMPORANEO

Los oferentes participantes deben presentar en su oferta técnica lo siguiente:

Duración del Diplomado. 60 HORAS

Metodología para realizar el mismo: virtual y presencial, puede variar

Incluye. Certificado de participante

Participante:

PARA EL ITEMS IV. PRESUPUESTO DE EDIFICACIONES Y LICITACK

Duración del Diplomado. 90 HORAS i

NES

Horario, se coordinará luego de la adjudicación con el área solicitante

Modalidad. Online o presencial
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Incluye material y certificado de participación

Para dos personas

PARA EL ITEMS V. 4TO SEMINARIO DE ARTE, CULTURA"^
DOMINICATVIA 2024

IDAD

4to Seminario de Arté> Cultura e Identidad Dominifana

4to Seminario de Arte, Cultura e Identidad DominicanaNombre:

Fecha y Hora: Jueves 26 de septiembre de 2024, puede cambiar fecJUi

Generar discusión y el análisis en torno al estudio de l )s

fundamentos conceptuales e ideológicos sobre el conte nido
identitario nacional, desde una construcción teórica aharcadora y

rigurosa, que genere como resultado aportes para el a cordaje

complejo del conocimiento cultural y artístico que defi ten la
dominicanidad.

Objetivo:

Docente de Artes con conocimientos en todas le s artes

escénicas o afines.

Grado doctoral o maestría (mínimo).

Contar con publicaciones, semanarios, confere idas,

diplomados o participación en actividades divtfgativas que

tengan como temas aspectos pedagógicos, técnicos y

profesionales de las artes escénicas.

Capacidad demostrada para diseñar planes fmynativos en

artes escénicas con enfoques en la adquisición ie

habilidades para el manejo del cuerpo sobre la escena.

Experiencia en el montaje, coordinación y/o producción en

eventos de corte educativo y artístico.
Vinculación a la enseñanza artística

Vinculación y/o colaboración con entidades cuya misión sea

la proyección, educación y divulgación de la de nza

Capacidad para formular propuestas formativus de ciclo

corto, basadas en metodologías que enfaticen e i la

investigación, producción, disciplina y creatividad como

dimensiones para lograr objetivos de aprendizajes
relevantes.

Conferencista:

●  En cumplimiento de la ley General de Libre Acéeso a la

Información Pública (Ley 200-04) y el Decreto No. 130-05
que crea el reglamento de la ley.Marco legal
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z

r.
●  Ley Núni. 340-06 y sus modificaciones, y

objetivo de transparencia, participación y 1
procedimientos de contratación pública. y i

●  Directores y Encargados del área de Arte, Cul 'ttrojy
Extensión de las IES

●  Instituciones culturales

●  Autoridades del MESCYT

Entidades y

personalidades Invitadas

Cantidad de

Participantes
Temas:

●  100

●  Arte, Cultura e Identidad

●  Expresiones artísticas caribeñas

●  Aspectos pedagógicos, técnicos y profesionale:
escénicas

de las artes

HotelLugar
●  Pódium

● Montaje de 10 mesas redondas con 10 sillas

●  Sonido y proyector

● Mesa principal

●  Bufet, Coffe break

PARA EL ITEMS VI. TALLERES EN TEMAS DE INSERCION AL MERCADO .ABORAL Y

DESARROLLO DE IDEAS DE NEGOCIOS A LOS EGRESADOS DE LOS PRO([íRAMAS DE
BECAS DE ESTE MINISTERIO

Talleres orientados a la búsqueda efectiva de empleo y desarrollo de ideas de emprcndimiento. A

los participantes se le otorgarán certificados de participación.  A los egresados con ¡deas de

negocios implementadas o en proceso, se les beneficiará con una tarjeta PVC Smáti \

Será llevara i cabo 12 talleres cortos en temas de inserción al mercado laboral y desa rollo de ¡deas

de negocios ̂  ios egresados de los programas de becas de este ministerio, la modal dad es virtual
y un cupo mínimo de 300 personas por taller. i

el proceso de
os durante los

Estos talleres forman parte de la estrategia para apoyar a los egresados de becas din

inserción al rhercado laboral del país y poner en práctica los conocimientos aprendu
di estudios cursadosprogramas

El servicio esperado debe contar con los siguientes aspectos:

1. Calendario de contenido y ejecución de la capacitación para (300 participantes ) más) con
ejercicios o interacción durante la capacitación que permitan su aplicación práctica

2. Material de apoyo.

3. Ejemplos prácticos de casos puntuales relacionados con la capacitación.
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4. Certificados de participación para todos los que completen el curso / talllm ^

5. Servicio de correo masivo para notificar las capacitaciones y registro de

6. Plataformas para impartir las capacitaciones VIRTUALES con capacidad pái¡
participantes o más por curso /taller.

7. 350 tarjetas de presentación personalizadas con medio de lectura inalámbrica
QR, para los participantes de los talleres con ideas de negocios

KFC) y código

Experiejicia Profesional del Oferente , '
El oferente Seleccionado debe suministrar al menos (3) cartas de satisfacción de clie li 5s
(instituciones públicas o privadas) que hayan adquirido los servicios objeto de la pre¿' mte
capacitacióp además de contar con el personal que impartirá la capacitación con el siguiente perfil:

1. Presentar CV con formación Académica que incluya: Licenciatura en Inforrrtá áca,
emprendimiento, gestión humana o áreas afines. i

2. Formación complementaria en metodología didáctica.

3. Experiencia en trabajos similares.

4. Preséntar propuesta técnica con cronograma de trabajo.

5. Que entreguen los certificados de manera física y digital.

6. La empresa deberá contar con al menos 3 años de experiencia en el área de c q ^citación.

7. La empresa deberá contar con al menos 2 años de experiencia en el área de im íresión de
tarjetas con la tecnología requer
8. Que entreguen las tarjetas de presentación.

Habilitades y Competencias.

1. El personal que otorgara la capacitación debe de presentar al menos un aval donde se
evidencii la experiencia y conocimiento de la capacitación a impartir.

2. El oferente debe contar con el nivel de pedagogía requerido para la transmisi^r de los
conocimjentos. d

Producto^ Esperados ¡ ,
●  Cronograma de capacitación ¡

●  Acceso a plataforma de envío de correos masivos.

●  Accesos a plataforma para las sesiones virtuales

●  Materiales de apoyo j
●  Entrega de certificados de la capacitación

●  Entrega de las tarjetas de presentación Smart personalizadas con acceso a pla n fo rma de
interacción ilimitado.
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/

ICIOS

'f
i.
Ü

c
rn
zCronograma de Entregables de los Servicios. . -.-Si.,

ntsata 1

to n
>■

Una vez formalizado la correspondiente Orden de Servicios entre la Entidad
Proveedor, éste último iniciará la ejecución de los servicios conforme al cronogi
definido más adelante.
Las capacitaciones pueden ser impartidas de lunes  a viernes en horario entre 6:00pm áj
El horario estará sujeto a cambios dependiendo de la duración de la capacitación, ya c Li
que esta tenga un periodo de una duración máxima de 2 de horas por cada capacitació \

les

0:00 pm.
se espera

Especificaciones Técnicas de los Cursos / Talleres.

Los servicios lie capacitación deben incluir los siguientes cursos.
Modalidad; Virtual.
Capacidad: Mínimo de 300 personas.
Duración: 2-4 horas máximo por curso / taller

PARA EL ITEMS VIL TALLER PARA LA PREPARACION PARA LO
CERTIFICACION DE PROJECT MANAGEMENT PROFESIONAL (PMP)

Duración del programa. óOHoras

Modalidad Semipresencial

Cantidad de participantes. Tres (3), el suplidor debe establecer el lugar del mismo
asistir de forma presencial.

E1 momento de

PARA EL ITEMS VIII. TALLER LA IMPORTANCIA DE LOS COSTOS
EMPRENDIMIENTO.

:n EL

Duración de taller 15 horas.

Cantidad de participante 30 alumnos

Modalidad Virtual, horario a definir luego de la adjudicación

Certificado c e participante

PARA ELi ITEMS IX. TALLER RECURSOS EN UN EMPRENDIMIENT®
INTELECTUAL, FINANCIERO HUMANO.

FISICA.

Duración de taller 15 horas.
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Cantidad d? participante 30 alumnos

Modalidad Virtual, horario a definir luego de la adjudicación

Certificado de participante

PARA EL ITEMS X. TALLER ANALISIS DEL MERCADO

Duración díl taller 15 horas.

Cantidad dé participante 30 alumnos

Virtual, horario a definir luego de la adjudicaciónModalidad

Certificado de participante

PARA El. ITEMS XI. TALLER ESTRATEGIA PARA UNA OPTIMA PPj:
PITCH.

SENTACION

Duración del taller 15 horas.

Cantidad de participante 30 alumnos

Modalidad Virtual, horario a definir luego de la adjudicación

Certificado de participante

PARA ElL ITEMS XII. TALLER DE HERRAMIENTAS PARA CALCULO

COSTOS.

DE

Duración del taller 15 horas.

Cantidad de participante 30 alumnos

Modalidad ̂ Virtual, horario a definir luego de la adjudicación

Certificado de participante

PARA EL ITEMS Xin. INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD ORGANlZACl(|lr<AL

Duración de taller 4 horas mínimo.
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Lugar: InstaLciones del MESCYT.

Cantidad de participantes 30 alumnos

Modalidad presencial, horario a definir luego de la adjudicación.

Debe Incluir: \

-Facilitador esperto. Metodología Especializada, Actividades Experienciales,

participación, Material de apuntes, Material didáctico.

PARA EL ITEMS XIV. etiqueta y protocolo para conserjes.

Cantidad participantes; 30 personas.

Lugar: Insta aciones del MESCYT.

taller: 4 horas mínimo, horario a definir luego de la adjudicación.Duración de

Debe Incluir

-Facilitador e

participación,

tperto. Metodología Especializada, Actividades Experienciales, Cerl

Evaluación técnica, Material de apuntes, Material didáctico.

cados de

PARA EL ITEMS XV. MICROSOFT EXCEL AVANZADO

Jentro de sus

ititución para
incluir menú

El oferente cebe presentar en su oferta técnica, la disponibilidad de un espacio
instalaciones (incluir foto del lugar confortable) o en un lugar cercano a nuestra ¡í
llevar a cabo el mismo, en excelentes condiciones, además debe incluir un refrigerio

para seleccionar)

Cant. particLbantes: 25 personas

El horario a Realizar el taller es de 9:00A.M hasta la 1: OOP.M. el curso se va a nnlizar dos dias
a la semana con una duración por día de 4 horas, con un mínimo de 20 horas duracit n.

PARA EL Items XVI. diplomado VISUAUZACIÓN de datos con tablea )

Lugar: Instalaciones del proveedor.

Cantidad pa -tícipantes: 1 colaborador.

Duración y ficha del taller: Según programa del proveedor.
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<5Debe Incluir:

-Facilitador experto. Metodología Especializada, Actividades Experienciale^^^eh

participación, Evaluación técnica, Material de apuntes. Material didáctico./^/
1 o

.4
á

4. Presupuesto base o valor referencial

El presupuesto base para los SERVICIOS DE CAPACITACIONES PARA EL AÑO i 024, asciende a
CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SE¿] JNTA Y OCHO

PESOS DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RDS 5,263,368.00), incluidos Ijs impuestos de

Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución del servicio, iilor que ha sido

obtenido en el marco del levantamiento previosi realizados y que sustentan el expedieai e de la presente
contratación.

5. Lugar de ejecución del servicio

El lugar de 'entrega del bien a adquirir es: deben ser entregadas, el día y hora

cronograma de actividades, en el área de suministro (primer (1er) piso d<

Educación Superior, Ciencia y Tecnología, ubicado en la Av. Máximo Gómez
Nacional.

i lablecido en el

Ministerio de

' lo. 31, Distrito

6. Tiempo de ejecución del servicio

El servicio se ejecutará dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en Ic>s Pliegos y en

los cronogramas de trabajo presentados por el proveedor aprobados por la institución

contratante. El tiempo de ejecución es durante el año 2024

El plazo mencionado supone un ritmo de labor con jornadas y horarios que el,eferente deberá

expresar en su propuesta, para que la institución contratante realice los controles át je le competen.

Los aumentos de horario que disponga el proveedor no originarán mayores ero¿ iciones para la

institución contratante y serán asumidas exclusivamente por éste. |

El plazo para la ejecución del servicio propuesto por el proveedor adjudicatario ¿ * convertirá en

el plazo contractual, siempre y cuanto se ajuste al estimado propuesto pc]' la institución

contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

7. Resultados esperados

Los productos, resultados, entregables, informes  y logro de objetivos que de )e entregar el

oferente/proponente que resulte adjudicatario son los siguientes: Planes djej comunicación

detallados, incluyendo calendarios y presupuestos. Informes periódicos de rendimiento, que

incluyan métricas clave como el alcance de la cobertura mediática y el retoma (le la inversión

(ROI) de las¡ campañas publicitarias ;
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8. Cronograma de actividades

CRONOGRAMA

METODO DE"g^

18/09/2024

ACTIVIDADES

1. Publicación del aviso de convocatoria en el

SECP y en el portal web institucional

; 2. Período! para realizar consultas y/o
! aclaracionles por parte de los(as) interesados(as)
Nota: Incjluir

técnicas sj procede
periodo de visitas/ reuniones

Hasta 23/09/2C|24
Nota: No más allá del 50'/i iel plazo para

presentar ofertas i

Hasta 25/09/2DIÍ4

allá del leí plazo para
3. Plazo

adendas/enmiendas por parte del CCC o la DAF

emitir respuestapara y Nota: No más

presentar ofertas

4. APERTURA "Sobre A" (oferta

técnica) y de las muestras (si procede)
27 SEPTIEMBRE 2024, h ASTA LAS

12:05P.M.

5. verificación, validación y evaluación del

contenido de las Ofertas Técnicas '"Sobre A" y
homologación-evaluación de muestras, si
procede. Validar

01/10/2024 12:0(1 >.M.

6. Notificación de errores u omisiones de
solicitud denaturalezá Plazo razonable conforme áJ objeto de la

contratación 03AO/^024
aclaraciones a la oferta técnica (artículos 120,121
y 129 Reglamento núm. 416-23)

7. Período'de subsanación para el (la) oferente y

de respu^ta a las aclaraciones de la oferta

técnica. (Artículos 122 y 129 Reglamento núm.

416-23)

8. Período de ponderación (evaluación) de
subsanacipnes

subsanables y

Plazo razonable conforme ¿ 1 objeto de la

contratación 07^0/2024

Plazo razonable conformi^ < 1 objeto de la
contratación 09Ab;b024

1 1
Plazo razonable conforme í 1 objeto de la

contratación 09A4 2024

9. Notificación de resultados del proceso de

subsanación y oferentes habilitados(as) para
evaluacióri de las ofertas económicas "Sobre B"

Plazo razonable cor forme al

objeto de la conjtjiatación
11/10/2024 A LAS Í2:05P.M

10. Apeijhira y lectura de Propuestas
Económicas "Sobre B"

11. Periodo de validación y evaluación de las
ofertas económicas "Sobre B"

Plazo razonable conforme ¿ 1 objeto de la
contratación 14/10, '2024

12. Notificación de errores aritméticos, de

solicitud de aclaraciones económicas y de
solicitud de subsanación de garantía de seriedad

Plazo razonable conforme e 1 objeto de la

contratación 15A(VP024

Página 19 de 54



%
SNCC.P.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contrat de os

z
Q

CRONOGRAMA

HirioDO DEgE^
T

á\/
ACTIVIDADES

de la oferta (artículos 123,129 y 198 reglamento

núm. 416-23) (Si Aplica)

13. Aceptaizión de correcciones de errores

aritméticos y de respuesta a las aclaraciones

(artículos Í23 y 129 Reglamento núm, 416-23)

Plazo razonable conforme < 1 objeto de la

contratación (mínimo 2 días hábiles)

17/10/2024 :

14. Periodo para subsanar la garantía de

seriedad de la oferta (artículo 198 Reglamento

núm. 416-23)

Plazo razonable conforme 4I objeto de la

contratación (mínimo 1 día hábil y

máximo 5 días hábiles) 3/10/2024

Concluido el proceso de|< valuación,

correcciones aritméticas yls ibsanaciones

de garantía, según corr esponda

22/X0f2024 

15. Adjudicación

16. Notificación de adjudicación (artículo 134

Reglamento núm. 416-23)

A más tardar 5 días hábilé: t a partir del

Acto de Adjudicación 21/10/2024

Dentro de los siguientes 5 iías hábiles,

contados a partir de la nolificación de

adjudicación 31/10; 2024

No mayor a 20 días hábile* contados a

partir de la notificación de adjudicación

05/11/2024

17. Plazo para la constitución de la garantía de

fiel cumplimiento de contrato

18. Suscripción del(los) contrato(s) y emisión de

órdenes de compra o de servicios

19. Publicáción del (los) contrato(s) en los

portales; mstitucional y del SECP (art. 106

Reglamento)

06/11/2024

9. Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "So i>re B"

De conformidad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) ofirmtes deberán

presentar sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la

institución contratante en el MESCYT en la fecha  y hora fijadas en el cronogramai ie actividades

del presenté pliego de condiciones.

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apé ‘tura. Las que

fueren observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por fj. irte de los(las)

peritos designados(as).

9.1 Ofertas presentadas en formato papel

Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno

contentivo de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentiva de la oferta

económica que se denominará "Sobre B". :
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Los documentos contenidos en el ''Sobre A" y en el "Sobre B", deberá

original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera pág igá d^'^á

3 TRES COPIAS, s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada en%U íp^^gin^
"COPIA" y en ella deberá constar la firma original del (la)oferente y dVsCT^^a
la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

rer pn

ñi^r, jup^

icios

o en

 con

^aomo
iiTídica

De igual forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(Ia) jferente y estar

foliadas, y cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el ( a) representante

legal y llevar el sello social de la compañía.

Tanto el "Sobre A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguien e identificación:

NOMBRE DEL(LA) OFERENT^/PROPONENTE (Sello Social)

Firma del (la) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y

TECNOLOGIA, MESCYT. . |
IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)
REFERENCIA: MESCYT-CCC-CP-2024-0027

No se recibirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados s^j ¡ún lo dispuesto
anteriormente.

9.2 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la documentación

requerida marcando cuál pertenece al contenido de la oferta técnica que aparece rá denominado

como "Sob¡re 1" y otro contentivo de la oferta económica "Sobre 2".

Las ofertas|presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por el (la)c ferente o de ser

una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compa; iía.

En caso de,que un interesado presente oferta, tanto en formato electrónico come soporte papel,
será considerada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre lo digitado en el

SECP y la documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documei .to cargado por

el/la oferente, siempre que esté firmado por este/a oferente y además sellado cÜttndo se trate de

una persona jurídica.

10. Documentación a presentar

La documentación solicitada vinculada al objeto de la contratación’ será analizada y evaluada por

los peritos designados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, financiera y la idoneidad

del oferente para ejecutar el contrato. ■

' Se debe indicar cuales documentos solicitados no serán subsanables. Conforme al artículo 8 pám fo III y artículo 21
sobre principwde competencia, establecido en la Ley núm. 340-06, así como también artículo 120 del Reglamento núm.
416-23, todo documento relativo a credenciales de los oferentes (ejemplo, documentación legal, fináji :iera, experiencia)
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El(la) oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del

documentos que forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel m ídWTte

cerrados y sellados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la ’úbñca/ firma

del(la) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) d^i gnado(a) para
dicho fin. '

ido'^

Los oferentes/proponentes extranjeros deben presentar la información Tomóloga de

conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien tenga la

competencia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones correspondientes

para ser acreditados en la República Dominicana.

11. Contenido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las institucioní s contratantes

son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, especificaciones técnicas y son

autónomas Ipara requerir la documentación con la que verificarán el cum ?limiento del

requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá solicitarse documento algunc que no tenga

como objetivo acreditar una condición o el cumplimiento de un requerimiento esi ablecido en el

pliego de condiciones y en sus especificaciones técnicas.

11.1 Documentación de la oferta técnica "Sobre A

11.1.1 Credenciales:

a) Documentación Legal:

1) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

3) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impü ístos Internos

(DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.

4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la T asorería de la

Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea pór la institución.

5) Registro] de Proveedores del Estado (RPE), enútido por la Dirección General de

Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPS C la actividad

comercial publicidad y propaganda referida en el numeral 82101504 sobie "objeto del

procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, será verificado en

línea por la institución.

6) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio Producción

correspondiente (vigente).

7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrados en la Cáman de Comercio

y Producción correspondiente.

8) Copia dé la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada debidamente

será subsanable, siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta!

su capacidad, para no afectar el principio de igualdad de trato entre los oferentes.

) sea inherente a
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registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiergK;^ ;
9) Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediaj^/la ci;

expresamente el actual gerente o consejo de administración, 
segu§ af^|^|¡;^e tit^

potestad para firmar contratos a nombre de la empresa participante,

en la Cámara de Comercio y Producción correspondiente. \ \ |

10) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado- debí<Smifc
sellado.,

11) Declaración jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente manifestando

que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y ar fcículo 14 de la

Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

y

Otra documentación legal requerida en el proceso, incluyendo aquellos que se

realizar la debida diligencia externa

usarían para

Poder de representación i ^

Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de |los directivos,

representantes y accionistas/socios principales que representen más del (1 ] %) del capital
social. !

t

Certificación de no antecedentes penales, lo cual será verificado en línea por la institución.

Copia de la cédula de identidad y electoral

Documentación financiera^:b)

1) Copia de las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta 4^ Sociedades y

Personas Físicas presentadas ante la Dirección General de Impuestos Internos (Formularios

IR-1 e lR-2) i

2) Estado(s) Financiero(s) de los último(s) 2 ejercicio(s) contable(s) consecutivo! s) y

comparativos de los años 2022-2023, certificado(s) por una firma de auditores o un CPA

(contador público autorizado), donde se verificará lo siguiente: Solvencia, liquidez

corriente y endeudamiento. ¡

3) Cartas bancarias, certificaciones de líneas de crédito, etc.

11.1.2 Documentación técnica: [No subsanable]

a. Cronograma que incluya el tiempo de ejecución de servicio y Plan de Trab ijo
b. Duración del servicio i

c. Coordinación y supervisión de informes

d. Resultados esperados.

^ Para participar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen junto
a su oferta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como ane? o en el presente
pliego de condiciones. De no ser presentado junto  a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsan» ición prevista en
el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada ha :iéndose constar

en el informe dé evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
^ Para requerir apropiadamente la referencia de crédito comercial deberá observarse los lineamientós establecidos por
la DGCP. i
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a) De la Persona jurídica:

1) Experiencia como proveedor (SNCC.D.049) con el fin de acreditar, con m!

^4.experiencia

2) Certificaciones de experiencia de la compañía. Debe contener: nomtii¡( í de

contratante, el Contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y finalización, el cargo

desempeñado, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscrit e el documento.

{Debe ir anexo a formulario (SNCC.D.049)

^o
eni

1) Currículo del Personal Profesional propuesto (SNCC.D.045) con las celt ficaciones que

acrediten las competencias profesionales.

2) Personal de Plantilla del Oferente (SNCC.F.037)

3) Experiencia profesional del Personal Principal (SNCC.D.048) con el fin d<

4) Certificaciones de experiencia del personal principal. Debe contener: nom

contratante, el Contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y fina

desempeñado, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscril

(Debe ir anexo al formulario (SNCC.D.048)

i .creditar

b de la entidad

1 ación, el cargo
( el documento.

Para los consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los cc i ordos deberán

presentar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Las genei i ís actualizadas

de los(as) consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que lo integran; is obligaciones

de las partes; La capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así c lo la solvencia

económica y financiera y la idoneidad técnica y profesional; Designación del(lc [epresentante o

gerente único(a) del consorcio; Reconocer la responsabilidad solidaria de los(aí integrantes por

los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase de selección, como en la ; í ejecución del

contrato; Hacer constar que las personas físicas y/ o jurídicas que lo compone lo presentarán

ofertas en forma individual o como integrantes de otro consorcio, siempre q se tratare del

mismo objeto de la contratación.

11.2 Contenido de la Oferta Económica

a) Precio de la oferta

Los precios cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de C

deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. No d<

alteraciones ni correcciones, ni tachaduras. I

e ‘ta Económica

;rán presentar

El oferente/proponente cotizará el precio del servicio por horas, días, semanas, n||^es, o de forma

global, según corresponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.^Slj), inclusión de

todos los gastos, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos segúnK prresponda. El

oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o I ivámenes que

hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales ientro y fuera

de la República Dominicana, relacionados con los servicios de consultoría a ser a ninistrados.

b) Moneda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos domini aos, RD$).
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c) Plazo mantenimiento de oferta

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigente desde la fech

la oferta técnica hasta la suscripción del contrato, (27/09/2024 AL 05/11/20:

Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del jven

período de validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferen:es/proponentes

podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retir<ido sus ofertas.

Aquellos(ás) que la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampliar el plazo de la

garantía de seriedad de la oferta oportunamente constituida.

d) Garantía de seriedad de la oferta

Con la finalidad de garantizar que los oferentes  y eventuales adjudicatarios no ietiren sin causa

justificada las ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteg er al Ministerio

de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia, MESCYT, ante dicho incu nplimiento, los

oferentes/proponentes deberán constituir una garantía de seriedad de su oferta, que esté vigente

hasta veinte (20) días después de la fecha prevista en el cronograma para la suscripción del

contrato y que cumpla con las siguientes características:

Póljza de Fianza o Garantía Bancaria, emitida por una compañía aseguradora o una entidad

bancaria por un monto equivalente a uno por ciento (1%) del monte de la oferta a

presentar. Si se trata de un oferente certificado como MIPYME solo será (íxigida la fianza

de seguro.

En la misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$
En beneficio del MESCYT

Incondicional, irrevocable y renovable;

Con ima vigencia desde la fecha de la apertura de la oferta técnica hasta la suscripción
dellcontrato, (27/09/2024 AL 05/11/2024Y

Devolución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

1)

2)

3)

4)

5)

6)

Las garantías de seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán devue Itas en plazo no

mayor de diez (10) días hábiles contados de la manera siguiente:

A los oferentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, a partir de la notificación

del acto administrativo de descalificación;

A los oferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notíficíción del acto

adrninistrativo de adjudicación;

Al adjudicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimiento.

1)

2)

3)

11.2.3 Documentos de la oferta económica "Sobre B

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes documentos:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en

debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la Oferta, j

Un (1) original
into con TRES
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fotocopias simples de la misma. El original deberá estar firmado en todas la^ páginas por el
Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de h

copias deben ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la prñn

Comité de Compras considera adjudicar la oferta de menor costo atendiend(/^/

entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido previamente con todo lo soMi
de condiciones. A fin de calcular el costo del ciclo de vida, se tendrán en (

aspectos: Ips costos relativos a la adquisición, los costos de utilización, c
energía y otros recursos; los costos de mantenimiento, los costos de final de vid^
de recogida y reciclado; y los costos imputados a externalidades  ambientales ̂ ’¿:^lada^^os

bienes, servicios u obras durante su ciclo de vida, bajo la condición de que su ■ ^alor monetario

pueda determinarse y verificarse.

ti

lO
,o

Garantía de la Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecidc s en el numeral

11.2.1 literál d), del presente pliego de condiciones, [subsanable)

12. Metodología de evaluación

Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ctfertas cumplen

sustancialmente con lo solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, los

peritos designados aplicarán la metodología y criterios de evaluación establecido; en esta sección

y así determinar la oferta más conveniente para fines de adjudicación, suscripciór y ejecución del
contrato. I !

12.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre

Las ofertas técnicas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral 11.11 sobre

"Documentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego de condiciones, de ma lera que los(as)

peritos designados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la iocumentación

presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por los

oferentes/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requerido, ̂ rán evaluadas

con la siguiente metodología, y bajo los criterios que se desglosan en los siguiente^ subapartados:

Oferta técnica "Sobre A'  Metodología^

Cumple/No cumple

Cumple/ No cumple

Documentación legal

Documentación financiera

Documentación técnica Metodología de evaluación

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente quedará

descalificado y en consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será documentado y

motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido 'por los peritos

evaluadores designados. La institución agotará el proceso de debida diligenciá conjuntamente
con las fases de evaluación.

4 De conformidad con el artículo 72 del Reglamento núm. 416-23 no podrán establecerse reserva ● de derecho para

ampliar o reducir los criterios de evaluación y adjudicación, así como tampoco evaluar con bise a criterios no
establecidos en esta sección.
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12.1.1 Metodología y criterios de evaluación para la documentaciói

La documentación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/prop<

que las persona física o jurídica están legalmente autorizadas y habilitadas ,j

actividades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presenta

documentación solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPL^/NO Cl MPLE>Tendr
carácter subsanable conforme a lo establecido en la sección 11.11 sobre "a) Docum sntación legal

siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la ofe ta. El esquema

de evaluación será el siguiente: '

rr

Criterio a evaluar: Elegibilidad

lumple/
> Cumple

; Üumple/
Ni i Cumple

i Üumple/
N< * Cumple

Documento a evaluar

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

Estar al díá con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII), lo cual será verificado en línea por la institución.

i ! Üumple/
N< Cumple

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería

de la Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea
la institiición.por

Cumple/
Nc Cumple

5) Registro jde Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la

actividad comercial IMPRESOS, ROTULACION, referida en el numeral 82121507

sobre “objeto del procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser
depositado, será verificado en línea por la institución.

;  <’umple/

Nc Cumple

Copia del Fjegistro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción
correspondiente (vigente).

Copia de lop Estatutos sociales vigentes debidamente registrado en la Cámara de
Comercio y Producción correspondiente.

Copia de Ik nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada

debidamente registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente.

< !umple/
No Cumple

Cumple/
No Cumple

I Cumple/
Nó Cumple

Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la

cual se designe expresamente el actual gerente o consejo de administración,

según apHque, que tiene potestad para firmar contratos a nombre de la

empresa participante, debidamente registrada en la Cámara de Comercio y

Producción correspondiente.

Cumple/

No Cumple

Formularioi de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^ Cumple/

6 Para participar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban;^ entreguen junto
a su oferta, el documento “compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como ané co en el presente
pliego de condiciones. De no ser presentado junto  a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsan ición prevista en
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Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar

N 5 Cumpledebidamente firmado y sellado.

Declaración jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente

manifestando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo

8 numeral 3 y artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

’  I Cumple/
N ) Cumple

Poder de representación otorgado ante Notario Público Nacional si es persona física o copia
del Acta de la Asamblea del Consejo de Administración o de la Asamblea General de
Accionistas u Socios, según sea el caso. Si la sociedad comercial

Cumple/
N J Cumple

participante,está representada por su presidente  o Gerente, y siempre y cuando los Estatutos
Sociales le otorguen el Poder de Representación de la sociedad, no es necesario presentar
este requerimiento. Si aplica.

j Cumple/
N »Cumple

Cédula de itientidad o Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de los
directivos, representantes y accionistas/socios principales que representen más del (10%) del
capital social.

Cumple/

N'í Cumple

Certificado de no antecedes judiciales emitido por la Procuraduría General de la República,
del oferente' y/o representante y/o de los directivos, representantes y accionistas/socios

principales que representen más del (10%) del capital social, vigente.
j  I Cumple/
No Cumple

Si todos los socios de una sociedad comercial son personas jurídicas, se deberá depositar una
declaración urada en la que se identifique el Beneficiario Final de la empresa.

Cumple/
N< Cumple

12.1.2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación financiera

La documentación financiera debe permitir validar que el oferente/proponeiite cuenta con

estabñidad financiera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. tal sentido, el

Oferente/Proponente debe acreditar su capacidad financiera con los documente^ requeridos en

el 11.11 sobre "documentación financiera" del presente pliego de condiciones qúi solo podrá ser

evaluada bajo la metodología CUMPL^TVO CUMPLE. 1

Los índices financieros para evaluar la capacidad financiera son:

a) índice de solvencia = activo toíai / pasivo total

Límite establecido; Mayor 1.20

Mayor o igual que > 1.20 (Cumple)

Menor que < lí.20 (No cumple)

b) índice de i quidez corriente = activo corriente / pasivo corriente

Límite estab ecido: Mayor 0.9

el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada  h jciéndose constar
en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
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uCACIÓA/Mayor o igual que >0.9 (Cumple)
Menor que <0.9 (No cumple)
c) indice de endeudamiento = pasivo totai/ patrimonio neto

Límite establecido; Menor 1.50

Menor o igual que > 1.50 (Cumple)
Mayor que < 1.50 (No cumple)

I

Si el Oferente/Proponente es un consorcio acreditará los indicadores de capacidad financiera

de la siguiente manera:

1) En caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o promesa de consorcio, se

considerarán los estados financieros de la empresa líder del Consorcio; la cual deberá

tener una participación mínima del 50%.

g)
2) En cáso de que la oferta sea presentada por un Consorcio se aceptará la stmatoria de la

partida de patrimonio de sus últimos Estados Financieros presentados por las empresas

que conforman el Consorcio, para alcanzar con el monto mínimo requerídOi

Documentación financiera

Cumple/
No Cumple

Criterio a evaluar Documento a evaluar

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s)

contable(s)

consecutivo(s) años 2022 y 2023,

certificado(s) por una firma de

auditores o un CPA (contador

público autorizado).

ejercicio(s)
INDICE DE SOLVENCIA =

Activo Totall/ Pasivo Total

Límite establecido: Mayor 1.20
Mayor o igual que > 1.20 (Cumple)
Menor que < 1.20 (No cumple)

Cumple/

No Cumple

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los ültimo(s)

contable(s)

consecutivo(s) años 2022 y 2023,

certificado(s) por una firma de

auditores o un CPA (contador

público autorizado).

ejercicio(s)
ÍNDICE DeIlIQUIDEZ CORRIENTE =

activo corriente / pasivo corriente

Límite establecido: Mayor 0.9
Mayor o igual que > 0.9 (Cumple)
Menor que < 0.9 (No cumple)

Cumple/

^o Cumple

Estados Financieros, dos (2) I

periodos de los último(s) I

ejercicio(s) contable(s)!

consecutivo(s) años 2022 y 2023,

certificado(s) por una firma de!

auditores o un CPA (contador!

público autorizado). |

INDICE DE ENDEUDAMIENTO =

pasivo total^ patrimonio neto
Límite establecido: Menor 1.50

Menor o igukl que > 1.50 (Cumple)
Mayor que < 1.50 (No cumple)

Cumple/
Sío Cumple
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Documentación financiera

Cumple/
_^Jo Cumple

Documento a evaluarCriterio a evaluar

Copia de las Declaraciones

Juradas Anuales del Impuesto

Sobre la Renta de Sociedades y

Personas Físicas presentadas ante

la Dirección General de Impuestos

Internos (Formularios IR-I e IR-

2), correspondientes a los años
2022 y 2023.

Validación de los Estados Financieros de los

años 2022 yi 2023 con las declaraciones de la
DGII I

Cumple/
Vo Cumple

12.1.3 Metodología y criterios de evaluación para la documentación t knica

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en el mmeral 11.1.2

documentación técnica" para demostrar los requerimientos exigidos en las eé )ecificaciones

técnicas y/o

metodología

416-23. En esta, todos los documentos referidos se convierten en habilitantes y ob

oferta y deberán ser cumplidos totalmente para que los oferentes puedan resul

para la segurida etapa, es decir, para la apertura y evaluación de las ofertas econcÉmcas.

Jí

fichas descritas en este pliego (con sus anexos), la cual será eva uada bajo la

Cumple/No cumple, de acuerdo al artículo 81 del Reglamento de aplicación núm.

i gatorios de la
ir habilitados

La forma de evaluación será la siguiente:

r
Propuesta técnica

; Cumple/
No Cumple

Documento a evaluarCriterio a evaluar

Todas las documentación que se están solicitando en el
numeral 11.11Cumplimiento

absoluto de los

requerimientos
establecidos en el

numeral 11.1.2
''Documentación

técnica", a. b. c. d. Certificaciones de experiencia, según aplique.

Sobre la Persona Física o Persona Jurídica

Cumple/

No Cumple
Criterio para evaluar Documento para evaluar

Cumple/CertificacionesPresentar evidencia de

experiencia de haber brindado
servicios : similares

instituciones del Estado.

a

Dos

expedida por los clientes al que
le ha dado el servicio

(2)
No Cumple
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Numeral

“Documbntación

literal a)!

1 1.1.2

técnica”,

T

12.2 Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluación de las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/ nd’< umple.

Tabla pai'a evaluación económica "Cumple/No cumple'

íPropuesta económica

Cumple/
No Cumple

Documento a evaluarCriterio a evaluar
1

Garantía Ide la Seriedad de la Oferta. Correspondiente a

Fianza pe r un monto equivalente a uno por ciento (1%)

del monlio de la oferta presentada. Esta deberá ser

presentada mediante póliza expedida por una compañía

de seguros autorizada por la Superintendencia de Seguros

para a operar en la República Dominicana.

Garantía de seriedad de

oferta presentada

Cumple/
No Cumple

Oferta económica presentada en pesos dominicanos

(RD$). Lqs precios deberán expresarse en dos decimales
(XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas),

impuestos y gastos que correspondan, transparentados e

implícitos según corresponda y en la unidad de medida
establecida en el Formulario de Oferta Económica

SNCC.F.obs sin alteraciones ni correcciones

Formulario de Oferta
Económica SNCC.F.033

presentado

Cumple/

No Cumple

de Oferta
SNCC.F.033

Formulario

Económica

presentado

Ser la oferta de menor precio de entre las ofertas que

cumplan con todos los demás criterios,

Cumple/

No Cumple
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12.3 Criterio de adjudicación

El criterio de adjudicación para determinar la oferta más conveniente deberá se

manera inequívoca en el pliego de condiciones y podrán ser los siguientes:

●  Adjudicación basada en menor precio. Se adjudicará la oferta de menoiítirecio

económico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido previa tiente con todo
lo ¡solicitado en el pliego de condiciones

Nota. Los oferentes que resulten adjudicado serán los responsables del cubrir 1^ honorarios del
notario que participe en el proceso.

Los oferentes participantes deben tener más de tres años de experiencia en el sSi! 'icio de
formación humana

SECCIÓN II; RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDÍC ACIÓN

De conformidad con el artículo 114 del Reglamento 416-23 este procedimiento fc ijo la
modalidad de Comparación de Precios MESCYT-CCC-CP-2024-0027, SERVIp !OS DE
CAPACITACIONES, la recepción, apertura y evaluación de las ofertas se llevar i a cabo en dos

etapas: ,

1. Recepción de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre l

Primera etapa. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicis y las ofertas
económicas, y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y;

Segunda etapa. La apertura y evaluación de las ofertas económicas.

Las ofertas' podrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en el £ ECP hasta
Las ofertas técnicas sobre A se recibirán el día 27/09/2024, las ofertas econónicas sobre B se

recibirán el día 11/10/2024. tal cual establece el pliego de condiciones '

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, en el sistema de Éq> tma automática
se registra, la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas ; ncriptadas, sin

posibilidad de que se conozca su contenido hasta que la institución contratante r¿E lice la apertura,

en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el picante pliego de
condiciones.

Cuando se trate de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativ i de Compras y
Contrataciones (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaliocar y llevar un
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registro de oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho

de recepción de oferta entregada.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los s

oferentes/proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, í el ̂

apertura no se inicie en la fecha y/o en la hora señalada en el pliego de condidc nes.

2. Apertura de ofertas técnicas "Sobre A

La apertura de las ofertas técnicas recibidas ya sea en formato papel o electrónic o, se realizará

en acto público en presencia del CCC y del(la) Notario Público actuante y de lo; (las) oferentes

que deseein participar para quienes la asistencia será voluntaria y nunca obligat )ria, en la fecha,

lugar y hora establecidos en el cronograma de actividades y a través de nuestro canal de
YouTube ©MESCYT

Concluido el acto de apertura, el(la) Notario Público actuante dará por rado el mismo,
indicando la hora de cierre. Las actas notariales deberán ser publicadas en el SÉ LP a los fines de

que estén disponibles para consulta de todos los interesados. '

En el acto de apertura se hará constar las ofertas, tanto técnicas como económiqa} recibidas, tanto

en formato o soporte papel como electrónicamente vía la plataforma SECP, ¡í e procederá a la

apertura de las ofertas técnicas, según el orden en que hayan sido recibidas. |

La UOCC elaborará el acto simple incluyendo las observaciones realizadas en el desarrollo del

acto de ap^ertura de las ofertas técnicas, si las hubiere. ;

Las ofertas económicas "Sobres B" en formato o soporte papel, serán mantenida; bajo la custodia

el titular de la DAF quien garantizará por los medios que sean necesarios, que i lo serán abiertas

ni ponderadas hasta el día pautado para su apertura y evaluación conforme a. cronograma de
actividades.

3. Evaluación de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación

Los(as) peritos designados para la evaluación, procederán a la validación y 11: rificación de los
documentos de la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la metodl: logia y criterios

establecidos en Sección I, numeral 12.1.3 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica
“Sobre A”:

Ante duda sobre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasti antes de emitir
el informe definitivo, mediante acto administrativo emitido por el CCC o la DAF, según

corresponda, y notificado por la UOCC al (la) oferente, las aclaraciones en Ids términos del

artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 que considere necesarias y comprobar la veracidad de
la información recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as) peritos emitirán un informe preliminar de evaluación técnica en el cual; e indicará si las

ofertas cumplen con los criterios establecidos en el Pliego de Condición is o si existen
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desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subs^
con la normativa.

Ie

¿3

e Servicios

s ie com
% idad

O
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i H●r. - Oc
En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o eri<S^4?‘^''
subsanables, los(as) peritos procederán de conformidad con lo establead\en^'€
artículo 8 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y artículos 120,
núm. 416-23 para solicitar, mediante acto administrativo emitido por el CCC^
corresponda y notificado por la UOCC al (la) oferente, las subsanaciones en el p
el cronográma de actividades.

t  >
ípa^^ezajofúpo
r^trafj^^)' del
aeUKMñmento

según
azo previsto en

Q

Este informe también será publicado en el SECP y notificado a todos(as) ;Ios(as) oferentes
participantes y contendrá los elementos a subsanar y el resultado de la ponderaé ón preliminar.

Concluido el plazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un inform e definitivo de
evaluación técnica [conforme al documento estándar SNCCP.XXXJque desoí Dirá de manera
pormenorizada la evaluación realizada a todas las ofertas recibidas, su ponderación, nivel de
cumplimiento, si agotó la fase de subsanación y la recomendación, con base en los criterios
establecidos, de los(as) oferentes que deben ser habilitados para la evaluación de sus ofertas
económicas. El CCC o la DAF, según corresponda, aprobará si procede el informe definitivo de
evaluaciónide ofertas técnicas, mediante un acto administrativo debidamente m)tivado. El acta

indicará los oferentes habilitados y no habilitados para la apertura y evaluación i de sus ofertas
económicas.

A los(as) oferentes cuyas ofertas técnicas no hayan superado los mínimos estableaos en el pliego
de condiciones, les serán devueltas sus ofertas económicas sin abrir, si fueron recibidas en soporte
papel, y si fueron recibidas a través de SECP permanecerán sin abrir encrip adas y sin ser
ponderadas.

Todos los informes de evaluación y el acto de aprobación del CCC o la DAF, segtm corresponda,
así como las notificaciones de subsanación y las subsanaciones realizadas en plazo, se harán
constar en el SECP aun hayan sido recibidas en formato papel o físico. i

4. Debida diligencia

El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnologia, MESCYT para reducir la exposición
de este procedimiento de contratación a riesgos legales, operativos, financierqs, tecnológicos,
antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, reputacionales, de lavadc de activos, de
conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase de evaluación técn :ca se llevará a

cabo la debida diligencia a los oferentes participantes como medida de mitigación para los
diversos riesgos asociados con el procedimiento, garantizando la integridad, transparencia y
legalidad dé este.

En ese sentido. El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnologia, MESCYI se reserva
la facultad de realizar el proceso de debida diligencia dentro del marco de la presen te contratación
a fin de:
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1) Comprobar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de

informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes;

2) Identificar al Beneficiario Final de la empresa proveedora;

3) La existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculad¿»?^

administración pública, lavado de activos y otros; \ !

4) Constatar errores o escrituras similares en los documentos presentado!

empresas en el procedimiento de contratación;

5) Identificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distini os proveedores
tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

6) Validar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes X)mo Dirección

General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que administran el

Registro Mercantil, entre otros; ! ,

7) Prevenir vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar '< on el Estado,

establecido en el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones; 1

8) Determinar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios ¡públicos de la

organización para gestionar posibles conflictos de interés;

9) Identificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación; ' '¡

10) Detectar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia; le una persona

jurídica, la cual, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.

11) Determinar la presencia de empresas recién constituidas en un pró :edimiento de

contratación, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, i la vez que se

asocian a un mismo proponente.

Si durante la realización de la debida diligencia, se determina que el ofererrt: está sujeto a

inhabilidades, ha proporcionado información falsa, o ha manipulado o falsificad) documentos,

así como participado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entití id contratante

deberá comunicar al oferente por escrito la existencia de tales indicios. Además, le otorgará un

plazo de tres (3) días hábiles para que el oferente presente, también por escrito, s is argumentos

y evidencias que demuestren que no existe lo alegado. ;

Si el oferente no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se refiere a lo solicitado

o no logra demostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará déí calificado. En
consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y iri< Avado en el

correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás aé ñones civiles,

administrativas y penales que pudieran corresponder.

5. Apertura y evaluación de las ofertas económicas "Sobre B

Posterior a la evaluación técnica y al conocer los oferentes habilitados para el' examen de la

propuesta económica, se convocará nueva vez en la fecha establecida en el cionograma de

actividades del presente pliego de condiciones, a un acto público con el CCG y oferentes

habilitados y el(la) Notario Público para abrir las ofertas económicas recibidas en formato o

soporte papel y para desencriptar las ofertas enviadas electrónicamente vía la plát iforma SECP.

[Si es un procedimiento de compra menor, el acto de apertura se llevará a cabo en¡p resencia de la

DAF, la UOCC y los oferentes interesados, no será obligatoria la presencia de notá] io.
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Se entregará a los(as) peritos las ofertas económicas para que las evalúen y re

adjudicación conforme a la metodología y criterios establecidos numeral 12.2 ([el p

de condiciones junto a la garantía de seriedad de la oferta.
En la fase de evaluación de las ofertas económicas los peritos tambiér podíón>^licYfí%j,

aclaraciones en los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 |ymculad^t^í)^5tHS^p®

siempre que se realicen en el plazo establecido en el cronograma de actividade ? de este pliegCrcfé^
condiciones. 1 1

Del mismo modo, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritméticc s, en los términos

y condiciones del artículo 129 del Reglamento. Dichas correcciones luego de r ializadas deberán

ser expresamente aceptadas por los oferentes en los plazos establecidos en «1 cronograma de

actividades del presente pliego de condiciones. Si el oferente no acepta las corr ícciones su oferta

será rechazada, lo cual será documentado y motivado en el correspond: ente informe de

evaluación emitida por los peritos evaluadores designados.

Los resultados de la evaluación se presentarán mediante informe de evaliiüción de ofertas

económicas [conforme al documento estándar SNCCP.XXX] informe pericial debidamente

motivado y con los detalles de la evaluación de cada oferta de forma individu,i lizada, en el que

se incluirá un reporte de lugares ocupados que indiquen el orden de prefer^ cia para fines de

adjudicación y suplencia, ante un eventual incumplimiento del(la) adjudica nrio(a), o en su
defecto, se recomiende la declaratoria de desierto o cancelación del procedimiei ito.

6. Subsanación de la garantía de seriedad de la oferta

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser subsanada en estos dos casos:

1) Cuando contiene errores materiales o en la moneda solicitada y; '

2) Cuando resulte en un monto insuficiente, producto de una corrección arit enética realizada
a la oferta económica.

Verificada'una de estas situaciones, los(as) peritos deberán solicitar antes de erritir el informe de

evaluación de ofertas económicas, mediante acto administrativo emitido por el CCC y notificado por

la UOCC,'que el (la) oferente subsane la garantía de seriedad de la ofer|fe, quien deberá

presentarla en el plazo señalado en el cronograma de actividades del pliego de condiciones, en

caso contrario, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y. r motivado en el

correspondiente informe.

7. Confidencialidad de la evaluación

La información relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicitudes de aclaraciones

y las evaluaciones realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes ñ a otra persona

que no participe oficialmente en el procedimiento, hasta tanto el CCC haya aprobé io los informes
de evaluación de ofertas emitidos, los cuales deberán ser publicados en el SEG ? y notificados

directamente a todos los oferentes participantes, de conformidad con los articule s 125 y 133 del

Reglamentó núm. 416-23. '

Página 36 de 54



SNCC.P.004 Pliego Estándar de Condiciones para la cont ata

8. Desempate de ofertas

O'
En caso de igualdad en la calificación final en dos o más ofertas, ya sea por igualdad de

igualdad de puntaje, se procederá con la adjudicación mediante una selección azar, tipo^górtgó,

el cual se llevará a cabo de manera pública, con los oferentes empatados, el|CÍCC y en presencia

de Notario Público, quien certificará el acto.

Si ninguna de las ofertas cumple con alguno de los criterios de preferencia pai a el desempate, se

procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo sorteo, el oii al se llevará a cabo

de manera pública, con los oferentes empatados, el CCC y en presencia de Nqt; irio Público, quien
certificará el acto.

9. Adjudicación ,
I  i

El CCC o la DAF, luego del proceso de verificación y validación del inforrki; de evaluación y

recomendación de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar 2 la evaluación se

haya realizado con base en los criterios y condiciones establecidos en el pÜégD de condiciones,

aprueban el informe y emiten el acto contentivo de la Adjudicación. Tanto ̂ íl informe de los

peritos cómo el acta del CCC o de la DAF deberá publicarse inmediatamente en el SECP.

La UOCG deberá notificar el acto de adjudicación  y sus anexos, si tuviese, inclúido el informe de

evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme Salí procedimiento y

plazo establecido en el Cronograma de Actividades del pliego de condiciones|e ípecíficas.

!  I

En el evento de que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presen ar la garantía de

fiel cumplimiento y a suscribir el contrato, el CCC ejecutará la garantía de seri »dad de la oferta

siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 210 del Reglamento núm. 416 -23.

10. Garantías de fiel cumplimiento de contrato

Para poder suscribir el contrato el(la) o los(las) adjudicatarios(as) deberán consti uir previamente

una garantía de fiel cumplimiento de contrato en favor de El Ministerio de Edu cacion Superior

Ciencia y' Tecnología, MESCYT para asegurar que cumplirá con las condiai,( nes y cláusulas

establecidas en el pliego de condiciones y en el contrato y que el servicio sea entibe jado de acuerdo

con las condiciones y requisitos previstas en el pliego de condiciones, las especific iciones técnicas,

la oferta adjudicada y el propio contrato.

En esos casos, corresponderá ai adjud¡catario(a) presentar en un plazo no mayor de clnci (5) días hábiles

una garantía de tipo Póliza de Fianza por el equivalente al cuatro por ciento (4 %) del monto de la

adjudicación. Si se trata de un adjudicatario certificado como MIPYME, el equivalente s,c

(1 %) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. Si se trata cjí
extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez (10) días hábiles. ''

rá uno por ciento

un adjudicatario

La vigencia de la garantía será de mínimo seis meses contados a partir de la co

misma y hasta el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato.

: istitución de la
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Si el(la) o loá(las) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fiel cumplimien

el plazo señalado, se considerará una renuncia a la adjudicación que dará paso ^ la ins^ucÍOT^
contratante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizai^riE a^^icación^
posterior al ¡oferente que haya quedado en segundo lugar, conforme al cé ?0i^ dé’'^^t;&EaresQ

ocupados. ‘ ̂
>

a-garerrrtía de

La garantía de fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción contó

incluidas las obligaciones de seguridad social y tras ser constituida y presentada!
vicios ocultos a favor de la institución contratante.

II. Adjudicaciones posteriores

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario(a), de no presentar la g irantía de fiel

cumplimento o de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, media ate "Carta de

Solicitud de' Disponibilidad", al oferente en segundo lugar, de conformidad cor el reporte de

lugares ocupados, que certifique si está en capacidad de ejecutar el servicio. Dicho

Oferente/Proponente contará con un plazo de 5 dias calendario para responcer la referida

solicitud. En caso de respuesta afirmativa, el(la) Oferente/Proponente deberz presentar la

Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato, como se requiere en el numeral 10 e la Sección II

para suscribir el contrato. : ¡

En caso de! que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el conta to, así como

sucesivameiite ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CC(' declarará el

procedimieríto desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará la

convocatoria a un nuevo procedimiento de selección.

SECCIÓN III: DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONTRAt ’O

El contrato 4ntre el Mescyt y el(la) adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la fechá que establece

el cronograma de actividades del presente pliego de condiciones, el cual no delje] á ser mayor a
veinte (20) jdías hábiles, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, de

conformidad con el artículo 164 del Reglamento 416-23.

1. Plazo para la suscripción del contrato"

El contrato entre MESCYT y el(la) adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la feché que establece

el cronograma de actividades del presente pliego de condiciones, el cual no debe ú ser mayor a

veinte (20) días hábiles, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, de

conformidad con el artículo 164 del Reglamento 416-23. .  i

2. Validez y perfeccionamiento del contrato

’ Ver definición en el artículo 4 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones.
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El contrato será válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenalpi

y cuando el acto definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fi

de contrato hayan sido satisfechas.

El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el SECP-Poífáíj^ i|ínsac'^íial y n
en el portal institucional de MESCYT en un plazo no mayor de cinco (5) días ííSÍJü^<V;^e su/í
suscripción y, además, en el caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 17 d’élc^^tep^^
Nacional de Control Interno, se haya registrado en la Contraloría General de la

3. Gastos legales del contrato:

^ y.

:>/
/:7

r:

En este procedimiento de contratación los gastos de la legalización de firmas del contrato

resultante por parte del notario serán asumidos por los oferentes que resulten adj idicado

Vigencia del contrato4.

La vigencia del Contrato será por SEIS MESES a partir de la fecha de la^: uscripción del
mismo y hasta su fiel cumplimiento y liquidación, de conformidad con el f fonograma de

entregas, el cual formará parte integral y vinculante del mismo.

Supervisor o responsable del contrato5.

El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnologia ha designado com) supervisor o

responsable del contrato a: ! |

Encargada del Departamento Jurídico

6. Entregas a requerimiento

El MESCYT, solicitará que el objeto de la contratación sea entregado a medidle que se vallan
necesitandó los servicios !

El adjudicatário(a) entregará las pólizas de seguro a requerimiento de la institución y de|forma inmediata,

antes de los 5 días calendarios posteriores a su requerimiento !

7. Anticipo y Garantía de buen uso de anticipo

Solo se entregará anticipo al adjudicatario certificado como MIPYME. El plazo para k entrega no será

mayor de quince (15) días hábiles a partir del registro su en la Contraloría General de la R' pública y contra

presentación de una garantía de buen uso de anticipo de tipo Póliza de Seguro que cubrí la totalidad del

veinte por ciento (20%) del Avance Inicial.
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Si el suplidor que resulte adjudicado solicita el anticipo del 20%, la forma del pago del 80% es a
crédito a 45 días, a presentación de factura después de la certificación de servicios reciblc os,

/?,
La garantía de buen uso de anticipo será devuelta cuando el(la) contratís¿í d^rrM
cumplió con todas las obligaciones del contrato. El monto máximo que ser ^v4^to
igual al monto dado como anticipo.

8. Suspensión del contrato

El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia Mescyt podrá ordyi lar la suspensión

temporal jdel contrato mediante acto administrativo motivado suscrito por la tí áxima autoridad
y notificado al(la) contratista, por las causas que establece el artículo 31 numer^ 5) de la Ley núm.
340-06 y sus modificaciones y el artículo 182 del Reglamento 416-23. ; '

La Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), también podrá order ar la suspensión
del contrato como resultado de una medida cautelar impuesta en el marco del conocimiento de

un recurso, investigación o inhabilitación.

9. Modificación de los contratos

Toda modificación del contrato sea unilateral o prevista en el pliego dé^ condiciones, se
formalizará a través de una enmienda con el contenido previsto en el artículo 16^ del Reglamento

núm. 416-23 y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la modificíción deberá ser
publicada ;en el SECP. i

10. Equilibrio económico y financiero del contrato

El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia Mescyt adoptará to' las las medidas
necesarias para mantener las condiciones técnicas, económicas y financieras del t ontrato durante

su ejecución. En el evento de que estas condiciones no se mantengan, puede dar paso a una

ruptura del equilibrio económico y financiero del contiato, que afecte al óo^tratista o a la
institución, siempre que se origine por razones no imputables a la parte que recl^ na la afectación
y que no tenía la obligación de soportar. '

La afectación puede dar paso al derecho tanto al contratista como a la Minist^iD de Educación

Superior, Ciencia y Tecnologia Mescyt a procurar el restablecimiento del equüíb ro económico y
financiero del contrato con sus correspondientes ajustes. No obstante, el hecho que una de las

causas que provocan la ruptura del equilibrio económico se materialice, nc significa que,

automáticamente, se ha podido comprobar el daño económico para quien lo inw que.

En ese sentido, para el restablecimiento del equilibro económico y financiero del :ontrato, quien

lo invoque deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedn liento previsto

en el artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y los arÜ( ulos 176,177 y

178 del Reglamento núm. 416-23. ' i
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11. Condiciones de pago y retenciones

La institución contratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al AijtibiéSl/^^^joio'at:^
adjudicatario certificado como MIPYME, correspondiente al veinte por ciento (20%) dell v

y este pago se hará en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles a partir de la firmad jI clan^mo.

Para los oferentes que NO SON certificado como MIPYME, se realizará un único pago. 16te pagd-sé-hara

en un período no mayor de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de que el pro/eedor remita al

supervisor o responsable del contrato las facturas de las pólizas.

12. Subcontratación

El(la) contratista podrá subcontratar la ejecución de hasta el 50% del monjfct

comprendidas en este pliego de condiciones, con la previa y expresa autorizaciór^ .

contratante de acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley núm.
modificaciones.

de las tareas

e la institución

340-06 y sus

El(la) oferente, al momento de presentar su oferta, debe indicar los servicios que js ibcontrataría y

las personas físicas o empresas que ejecutarían cada una de ellas, quienes no pó: rán estar en el

régimen de inhabilidades previsto en el artículo 14 de la Ley y sus modiiít aciones; en el

entendido, que el(la) contratista será solidariamente responsable de todos los act )s, comisiones,

defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de los(as) subconülí astas, de sus

empleados(ás) o trabajadores(as).

13. Recepción de servicio

Concluida Ik prestación del servicio, el personal designado por la institución ccjmo responsable
del contrato procederá a completar un acta de recepción provisional donde deterir ine, a partir de

los términos de referencia, si el servicio cumplió o no con lo pactado.

Si la prestación del servicio fue acorde con los términos de referencia, la in^ tución deberá

formalizarla mediante la recepción conforme en un plazo quince (15) días hábil^.

partir del día siguiente de notificado la prestación del servicio. El proveedor tit ne derecho de
intimar a la institución contratante la emisión de la recepción conforme, sino; 15 realiza en el

referido plazo.

días hábñes, a

De existir cualquier anomalía con la prestación,  y se tenga tiempo suficiente para cjí e el proveedor

corrija las faltas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la inst tución deberá

notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles^ cinco (5) días hábilesM, al proveedor p ara que subsane

los defectos y proceda, en un plazois no superior  a cinco (5) días hábiles, a la correccjci de los errores
detectados. ' ■ 1

Plazo fijado por el párrafo II del artículo 185 del Reglamento núm. 416-23.
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En los casos donde el proveedor no haya cumplido con el servicio y la correccióí no fue posible

antes del período en que la institución lo requería, la institución deberá notificai m un plazo de

cinco (5) días hábües, el acta de no conformidad con la prestación del servicio y, c anform^-Ge^
debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas correspondientes! f or

proveedor.' I

14. Finalización del contrato

El contrato finalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en el t

cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las cauf as de resoltietén--^

previstas en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23. ¡  j

15. Incumplimiento de contrato y sus consecuencias.

Se considerará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjiiudo de aquellas

contempladas en la normativa;

a) La mora del proveedor en la ejecución de servicio por causas imputables a éste por más

de 5idias de calendario j
b) El incumplimiento de la calidad en relación con las especificaciones técnií as, prevista en

el presente pliego de condiciones;

c) El suministro, prestación o ejecución de menos unidades solicitadas y/o a Ijudicadas.

El incumplimiento del contrato por parte del(la) proveedor(a) podrá suponer una causa de

resolución del mismo, de conformidad con el artículo 190 del Reglamento de Aplicación, y

además el(la) contratista ser pasible de las sanciones previstas en el artículo 66 c ,e la Ley núm.

340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio de las acciones penales o civües que cor espondan.

16. Penalidades por retraso

1- Ejecución de las garantías

2- Rescisión unilateral sin responsabilidad para la entidad contratante

17. Causas de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institución contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contratacioiíes Públicas el

inicio de un procedimiento administrativo sancionador, contra el(la) oferente o cor tratista que ha

cometido alguna de las infracciones regladas en el artículo 66 de la Ley núm 340-06 y sus
modificaciones.

El procedimiento administrativo sancionador por las infracciones administrativas; eferidas en los

numerales 7) al 10) del indicado artículo, podrá ser iniciado de qficio por la Direce ón General de

Contrataciones, si en el cumplimiento de su función de verificar que se cumplar (on las normas

del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones, identifica indicios de que haW¿ ido cometidas.
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SECCIÓN IV: GENERALIDADES

1. Siglas y acrónimos

Certificado de Apropiación Presupuestaria

I Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer

; Comité de Compras y Contrataciones
' Dirección Administrativa Financiera

1 Dirección General de Contrataciones Públicas

Plan Anual de Compras y Contrataciones

, Máxima Autoridad Ejecutiva
' Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas

i Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas

j Sistema de Información de la Gestión Financiera
Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

CAP

CCPC

CCC

DAF

DGCP

PACC

MAE

SECP

SNCP

SIGEF

UOCC

2. Definiciones

Para la implementación e interpretación del presente pliego, las palabras y €)1: presiones que se

citan tienen el siguiente significado: !

1) Ciclo dé vida^: Se refiere a todas las fases consecutivas o interrelacionadas qu E Jucedan durante

la existenbia de un producto, obra o servicio, desde la investigación y déjarroUo, diseño,

materiales utilizados, fabricación, comercialización, incluido el transpoi^<y utilización y
mantenimiento del producto o servicio, hasta que se produzca la i'eliminación, el
desmantelamiento o el final de la vida útil.

2) Comité de seguimiento de las Contrataciones Públicas:'® Mecanismo para i íservar, vigüar y

monitorear los procesos de compras y contrataciones de aquellas institución^; y comunidades

donde fueren integrados.

3) Conflictos de Interés": Es aquella situación en la que el juicio del individuo

interés primario) y la integridad de una acción, tienden a estar indebidamenb

interés secundario, de tipo generalmente económico o personal.

Incemiente a su[fluidos por un

’ Numeral 6.10 del Artículo 6 de la Política de Compras Públicas Verdes, emitida por la DGCP y ]
1“ Artículo 1 del Decreto 426-21.

Definición extraída del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratad
DGCP.

MARENA.

pública de la de la
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4) Debida Diligenciad^- Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones

sujetos obligados establecen un adecuado conocimiento 
sobre el contife^Se com^a^^

contrataciones, personal de las unidades operativas de compras y contrataci

LdOssmirnt;

5) Empresa vinculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se

empresa es subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afi

otra u otras, cuando todas se encuentran bajo un control común.

6) Gestión de Riesgos^^: Es un proceso para identificar, evaluar, m¡

acontecimientos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un asegu

respecto del alcance de los objetivos de la organización.

¡íjar y controlarniento razonable

7) Informe pericial: Documento elaborado por una persona o grupo de persjp

de peritos que contiene los resultados de sus indagaciones, evaluaciones, w

recomendaciones que servirá de sustento para deliberación y posterior d¿c

responsable de un proceso de contratación.

las en su calidad

s conclusiones y

sión del órgano

8) Oferente/proponente habilitado: Aquel que participa en el proceso de
habilitado en la fase de Evaluación Técnica del Proceso.

ección y resultaK

9) Riesgqi^: Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo,

y puede abordar, crear o resultar en oportunidades y amenazas.

ígativo o ambos,

10) Servicios^S; La prestación de actividades o serie de actividades cuyo ?jeto implica el

desarrollo de prestaciones identificables para satisfacer necesidades de lol :ntes y órganos

relacionados con el normal cumplimiento de su función administrativa vi alada al interés

general o como solución de problemas y necesidades de la institución contraté i e.

11) Superyisor o responsable: Persona natural o jurídica, competente respoi

supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con lo establecido en éste
condiciones.

i able de dirigir o

■ en el pliego de

í  -S para alcanzar12) Términos de referencia (TDRs): son las condiciones técnicas a ser cumpl;

los objetivos

3. Objetivo y alcance del pliego

El presente pliego establece un conjunto de cláusulas jurídicas, econór

administrativas, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derecl ;

de las personas naturales o jurídicas, nacionales  o extranjeras, que deseer

procedimiento, COMPARACION DE PRECIOS con el número de Referencií

CP-2024-0Ó27, así como el debido proceso que será llevado a cabo para la rece

:as, técnicas y

; y obligaciones

larticipar en el
4ESCYT-CCC-

(ión, evaluación

12 Definición extraída del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratació í
'3 Definición extraída del documento Giíiíj de Gestión Integral de Riesgos en ¡os procesos de contratació
'●* Definición extraída del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en ¡os procesos de contratació
'5 Artículo 4, Numeral 7 del Decreto Núm. 416-23.

ública de la DGCP.
ública de la DGCP.
ública de la DGCP.
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y determinación de la oferta más conveniente para fines de adjudicación y suscripción del
contrato, i

El pliego de condiciones se encuentra organizado en función de las ins^cc i^n'^ debg
suministrarse a los(as) oferentes para que puedan elaborar sus ofertas, ^^có^‘
evaluados y las características y condiciones del contrato a suscribir. ' '

4. Órgano y personas responsables del procedimiento de selección

'ó.

Para la SERVICIOS DE CAPACITACIONES, MESCYT-CCC-CP-2024-Ot 27, el órgano

responsable de la organización, conducción y ejecución es el CCC, que debe er conformado
dentro de la institución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Reglaiti mto Aplicación
416-23. ! I ‘

El CCC, considerando los criterios de competencia, experiencia en el área y ce nocimiento del

mercado, bajo los lineamientos del instructivo para la selección de peritos, emitido por la

Dirección General de Contrataciones Públicas^^. Los peritos designados no podrfc i tener conflicto

de interés potencial ni real con los oferentes ni con el objeto de la contratación.

Los peritosidesignados deberán suscribir, previo  a evaluar las ofertas, una declar; ición de que no

tienen conejeimiento de ningún hecho que genere un conflicto de interés real, potl4: icial o aparente
conforme al Código de Pautas de Etica e Integridad del SNCCP.

Si se comprueba la existencia de un conflicto de interés la institución MINISTERIO DE

EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá determinar si el conflicto no

puede evitarse, neutralizarse, mitigarse o resolverse de otro modo, en cuyjc caso el perito
designado mediante acto motivado deberá ser sustituido y notificado a los propon antes mediante
circular dei CCC a través del SECP. i

Todas las comunicaciones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serán di igidas al CCC

como órgario deliberativo y decisorio de la compra o contratación de que se trate.

5. Marco normativo aplicable

En este procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecución, para la aplicación de la

normativa vigente en contrataciones públicas, su interpretación o resolución de Controversias e
investigacidnes, se aplicará el siguiente orden de prelación:

1) Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

Consultar instructivo emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas vigente, disp|] lible en el enlace;
https://www.dgcp.gob.do, sección "Sobre Nosotros", apartado "Marco Legal", "Instructivos",
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2) Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y Repúb ca Dominicana

(DR-CAFTA).

3) Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicio!

modificaciones, del 18 de agosto de 2006.

y Obras y sus

fricación4) Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con lia [A

y de Procedimiento Administrativo de fecha 08 de agosto de 2013.

5) Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, aprobado mediante Decir

del 14 de septiembre de 2023; '

6) Pliego ¡de condiciones específicas, especificaciones técnicas, anexos, enmier as y ci

7) Las ofertas y las muestras que se hubieren acompañado;

8) La adjúdicación;

9) El contrato y;

10) La orden de compra.

De igual modo, les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulares, ir Iructivos, guías

u orientaciones emitidas por esta Dirección General, según corresponda.

6. Interpretaciones

Para la interpretación del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguientes jlas:

1) Cuando los términos están definidos en la normativa vigente o en el contrat
en su sentido literal.

56 interpretará

Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al p

cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera.

2) al y viceversa.

3) El término "por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de r< repción, acuse

de recibido o realizada a través de la plataforma SECP.

4) Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formul ii o o anexo se

entiende referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Co¡ ii( liciones, salvo

indicación expresa en contrario. Los títulos de capítulos, formularios y anexG^ son utilizados

exclusivamente a efectos indicativos y no afectarán su interpretación.

Página 46 de 54



SNCC.P.004 Pliego Estándar de Condiciones paia la contr. dación de Servicios

5) Las i referencias a días se entenderán como días hábiles, excluyéndose del cómp]

sábados, domingos y feriados, de acuerdo con lo establecido en el párrafo |í del artí^

la Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la * 'is

y de: procedimientos administrativos, salvo que expresamente se utilice la ox

calendario", en cuyo caso serán días calendario.  i i

iQ los

tració

7. Idioma

El idiom!a oficial del presente procedimiento es el castellano o español, pDr tanto, toda la

correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el (la)

interesado u oferente y el CCC deberán ser presentados en este idioma.

En ese sentido, se aclara para el (la) oferente que los documentos que aconiipañan sus ofertas

deben presentarse en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada

por la autoridad competente, ya sea del país de procedencia o de la República l tominicana.

Cuando ún(a) oferente no haya presentado la información traducida al idioma castellano, deberá

aportarla ¡durante la fase de subsanación.

8. Disponibilidad y acceso al pliego de condiciones

El pliego Ide condiciones, así como los documentos que lo conforman (ane>

circulares,'adendas/enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y el expediente ele

disponibles para todas las personas interesadas, tanto eíi el

www.portaltransaccionaI.gob.do, como en la página web de la instituciónwww.n^escvt.QOb.do. O

info@mescvt.QOb.do a partir de la fecha de su convocatoria.

os, formularios,

:trónico, estarán

SECP

Constituye una obligación del(la) oferente consultar de manera permanente las precitadas

direcciones electrónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la institución. No será

admisible 'como excusa, el desconocimiento o desinformación por no consultar en tiempo

oportuno.

9. Conocimiento y aceptación del pliego de condiciones

Será responsabilidad del(la) oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el

ofrecimiento del objeto del presente proceso de contratación, y realizar todas las e\ aluaciones que

sean necesa!rias, incluyendo las visitas técnicas  y asistencias a reuniones fijadas pe r la institución,

para preparar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las caracteríí ticas del objeto
de la contratación.

Los oferentes podrán realizar una visita de inspección al lugar donde se realizaré el servicio, de

manera que| obtengan por sí mismos y bajo su responsabñidad y riesgo, toda la ir formación que

pueda ser necesaria para preparar sus Ofertas. El hecho que los oferentes no :e familiaricen

debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los rabajos, no se

considerará ̂ omo argumento válido para posteriores reclamaciones ni causa de c escalificación

en caso de que la institución contratante lo prevea en el cronograma de actividác es. El costo de
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esta visita será de exclusiva cuenta de los oferentes. La institución contrata: ite suministrará,

cuando sea necesario, los permisos pertinentes para efectuar las inspecciones cc rresp^^^^g

/v^
El solo hecho de un(a) oferente participar presentando oferta, implica plerp^?onoc

aceptación y sometimiento por sí mismo(a), por sus miembros, ejecutivos, y| tó/re|>?e^SÍL^te
legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, establéele pres«ite

pliego de condiciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vincul;

oferentes y la institución contratante.

'<0y
Si el(la) oferente omite suministrar alguna parte de la información requerida o presenta una

información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, 11 riesgo estará a

su cargo y el resultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si e caso lo amerita.

Om
Z
O

10. Derecho a participar

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o e i consorcio, que

tenga conocimiento de este procedimiento, tendrá derecho a participar, siempre y cuando reúna

las condiciones siguientes:

1) Demuestre su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artí :ulo 8 de la Ley

Núm. 340-06 y sus modificaciones.

2) No se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones o

artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones y;

3) Cumple con las condiciones de participación establecidas en este pliegpj ie condiciones,
términos de referencia, adendas/enmiendas, circulares y en sus anexes (formularios,

modelos de contratos, planos, presupuestos, estudios, etc., según aplique.). >

inhabilidady; indicado en el

No se permite la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar como

persona física si la empresa en la que es socio también participa y viceversa-i En ese sentido,

los participantes que posean esta condición deben elegir inscribirse únicament í en una de sus

calidades: Persona física o jurídica en el procedimiento convocado. De igi al manera, no

podrán participar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma identit ad de socios o

accionistas, o 2) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido, deberán par ticipar por una

sola de las empresas.

En cuanto a los consorcios, de conformidad con el párrafo II del artículo 5 de la L ;y núm. 340-06

y sus modificaciones, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un cq; isorcio o unión

temporal de oferentes, no podrán presentar otras ofertas en forma individual o c )mo integrante

de otro consorcio, en el presente procedimiento de contratación. '

11. Prácticas prohibidas

En el curso del procedimiento de selección la institución contratante puede adve: tir que alguno

de los oferentes incumple algvma de las condiciones previstas en el numeral 11 so )re "Derecho a

participar", úsí como las prácticas corruptas o fraudulentas’^, comprendidas en é Código Penal

” Artículo 11 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.
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rdo entj^ '
['b.
fo dentro de la Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier

proponentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas de la libre competencia^s^ótió
los acuerdos colusorios o carteles. También intentos de un Oferente/Propone nte p^íi^ifluirí^

la evaluación de las ofertas o decisión de la adjudicación. ^  ‘V,o

I  1
Lo anterior, serán causales determinantes del rechazo de la propuesta en ct alquiels^

procedimiento de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se hiitiere celew

perjuicio de las demás acciones administrativas, civiles o penales que estables can las normas; lo

cual será documentado y motivado en el correspondiente informe de evaluad 3n emitido por los

peritos designados, según la fase en la que se encuentren. En ese tenor, la insti iución contratante

deberá agotar el debido proceso y dejar constancia documental de la decisión de descalificación

en el expediente de contratación.

Om
z
Q

cp

12. De los Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Cjmpetencia.

Los oferéntes deberán respetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-D8 promulgada en
fecha 16'de enero de 2008 relativa a la Defensa a la Competencia, la cual tiene por objeto, con

carácter de orden público, promover y defender la competencia efectiva pá *a incrementar la
eficiencia económica, así como las establecidas en el artículo 11 de la Ley'nám. 340-06 sobre

Compras, y Contrataciones. Las violaciones a la Ley núm. 42-08 y al artículo' 31 de la Ley núm.

340-06, darán lugar a: '

a. La descalificación del oferente que lleve a cabo la conducta, ya sea en condición de autor o

cómplice de la misma,

b. El rechazo de la propuesta presentada por el oferente responsable dt la conducta en

cuestión, ya sea en calidad de autor o cómplice, rechazo que podrá establee 2rse en cualquier

etapa del procedimiento de selección o la contratación en sentido general,

c. La rescisión del contrato por parte de la entidad contratante, más una aición en daños y

perjuicios en contra del oferente por ante la jurisdicción competente,
d. La denuncia del ilícito a las autoridades de defensa a la competencia a los ̂ es de lugar.

De manem no limitativa, se entenderán como comportamientos violatori )s, contrarios y

restrictivos a la competencia los siguientes: i ,

a. Las prácticas concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme se establ !ce en el artículo

5 de la Ley núm. 42-08.
b. Condertación o coordinación de las ofertas o la abstención en este proceso,

c. La participación de empresas que posean accionistas en común, misn o domicilio en

común y la misma unidad productiva, teléfonos, correos electrónicos, propi testas idénticas,

errores ¡o escrituras similares presentados por estas, entre otras,

d. El abuso de posición dominante, conforme se establece en el artículo 6 de la Ley núm. 42-
08.

e. La competencia desleal, conforme se establece en los artículos 10 y siguiente > de la Ley núm.
42-08.

f. Los precios predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selec ción o en una

contratación bajo las excepciones de la Ley núm. 340-06 y su reglamento de ap Ideación, siendo

los precios predatorios, aquellos establecidos de una manera excesivamente t aja, más allá de

Página 49 de 54



SNCC.P.004 Pliego Estándar de Condiciones para la corrt elación de Servicios

los costos razonables del oferente y que sin lugar a duda tienen por finalidad expulsar a los

competidores fuera del mercado, o crear barreras de entrada para los JOtenciales

competidores,

g. Cualquier tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferehíís

tercero, relacionada con el procedimiento de selección o una contratación l'a

de la Ley núm. 340-06. ,

En este!sentido, la institución contratante se compromete dentro del maree

Cumpliiniento Regulatorio en las Contrataciones Públicas y, dando cumplimiento a las'-p^tica^ot^

emitidas por la DGCP, a realizar la Debida Diligencia, los fines de detectar loí comportamiSrTbs

violatorios a Ley núm. 340-06, así como la detección oportuna de los posibles cc nflictos de interés,

y comportamientos contrarios y restrictivos a la libre competencia.

13. Consultas, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las consultas, aclaraciones y observaciones las formularán los(as) in!t2resados(as), sus

representantes legales, o agentes autorizados a través del SECP o en físico mediante

comunicación escrita presentada en la institución contratante dirigida al CCC o a la DAF,

dependiéndo la modalidad de contratación, dentro del plazo previsto en^ ¡t 1 cronograma de
actividades.

Las respuestas (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán i mblicadas por la

institución contratante en el SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así como por correo

electrónico u otros medios, a todos quienes hayan mostrado interés en particip;ir.

Ninguna .aclaración verbal por parte de la institución podrá afectar el alcancé! 7 condiciones del

pliego y sus anexos. Para estos efectos, sólo se tendrán como válidas las circi. lares/ adendas/

enmiendas que sean publicadas el SECP dentro del plazo permitido por la É jy y conforme al

cronograma de actividades.

14. Contratación pública responsable

En el(los)' contrato(s) suscrito(s) derivado(s) del presente procedimiento d< selección, la/el

MESCYT exigirá que el contratista ejecute el contrato público de manera respons ible cumpliendo

con sus obligaciones fiscales y de seguridad social, con el régimen de segurida d y protección a

sus trabajadores establecidas en las normas vigentes, con la participación y la : nclusión laboral

de las personas con discapacidad en sus nóminas de trabajo en los términ(»s y porcentajes

requeridos por la Ley núm. 5-13, sobre discapacidad en la República Dominicana y cualquier otra

normativa vinculada a la promoción y protección de los Derechos Humanos. A á como también

se exigirá el cumplimiento de las normas de prevención, protección y uso soste nible del medio
ambiente. ’

En caso de incumplimiento o violación por parte del contratista de sus''obligaciones de

contratación responsable la Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Teci ologia, MESCT

otorgará ün plazo razonable para que el Contratista implemente las medliias correctivas

correspondientes. Vencido el plazo sin que se haya regularizado la actuaciónjí i Meseyt podrá

declarar la resolución del contrato y el(la) contratista podrá ser pasible de las d’más sanciones
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previstas en el artículo 66 de la Ley núm. 340-06  y
sus modificaciones, sin perj|

penales o civiles que correspondan.

15. Firma digital

En consonancia con las disposiciones del artículo 19 de la Ley núm. 340-06, pí

13 del Reglamento núm. 416-23, la Ley núm. 126-02 sobre Comercio Electrói

Firmas Digitales, la Resolución núm. 206-2022, la Circular núm. 012415

Administración Pública (MAP), la Circular núm. DGCP44-PNP-2022-0006 so

de la finúa digital, y la Resolución núm. lN-CGR-2023-007173 que establece iSjí (Directrices
los documentos firmados digitalmente a ser admitidos en el proceso de regist ( de contratos por

ante la Contraloría General de la República (CGR), todos los documentos kpe componen el

expediente admiiiistrativo de la contratación podrán ser firmados digitaln ^ ite, incluidas las

ofertas y la suscripción de los contratos. || |

implementación
sobrelili

16. Reclamaciones, impugnaciones, controversias y competencia para de: lirias

Los(as) iriteresados(as) y oferentes tendrán derecho a presentar recursos adr

son los recursos de impugnación ante la institución contratante o recui

solicitudes de investigación ante la DGCP, según corresponda, y en los térm

previstos fen los artículos 67 y 72 en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

üstrativos como

¡s jerárquicos y
»s o condicionesÉ

A tales firies, los(as) interesados(as) podrán consultar los requisitos, condicii

formalizar sus reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuafi o la institución

hace silenbio administrativo y no responde en tiempo oportuno, accediend|| i las Guías para
presentar Recursos, Denuncias y Solicitudes de Inhabilitación" disponibles en el pp :al institucional

de la DGGP, en el apartado "Marco Legal" en el siguiente enlace https:/AmLmff ^cp.gob.do/sobrc-

nosotros/márco-le^al/^iiias-dd-sistcnia-nacioual-de-compras-i/-contrataciones-publica: , tccp/.

:s y plazos para

Los recursós administrativos son optativos, por lo que en cualquier caso el inte < >ado u oferente

podrá presientar reclamación ante la jurisdicción judicial.

Para los conflictos y controversias que susciten en la fase de ejecución coiTOBCtual, entre la

institución' y el(la) contratista, la competencia está reservada para el TmBunal Superior

Administrativo, en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947 y cuando se traft de municipios,

con excepción del Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo, se interp©: drá un recurso

contencioso administrativo municipal por ante el juzgado de primera instancia n atribuciones

civiles del mrmicipio. ||j

El plazo para los(as) interesados(as) impugnar el pliego de condiciones es ¿ kfdiez (10) días

hábiles a partir de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras < q 2 para los (as)

oferentes presentar las acciones descritas será a partir de las notificaciones de l

evaluación'de ofertas correspondientes, así como de la adjudicación.

s informes de
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17. Gestión de riesgos o

/é'7
A continuación, se identifican los riesgos^® ¿el Procedinaiento de Contrata :ión, ̂  l^<^e'tapa&j
preconfractual, contractual y postcontractual, de acuerdo con la metodolo¡;ía dé^a
General de Contrataciones Públicas.
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Cancelar acto de apertura
por ausencia del notario
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co

Elaborar deiconformidad con la metodología propuesta por la DGCP en la "Cjíj'íi para la Gestión^h
el Proceso de Contratación", aprobada mediante resolución de esta Dirección General.

legral de Riesgos en
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18. Anexos documentos estandarizados

El(la) oferente presentará sus ofertas a través de los formularios y dopi imentos estándar
determir ados en el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral del mismo, a los
fines de Jacilitar la evaluación de las ofertas por 

parte de los(as) peritos desig|iji [dos(as).

Se aclara que, en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta ^ alguno de estos
documentos estandarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni :¡¿ rá obstáculo
que los p aritos la evalúen. A continuación, se mencionan los documentos de qs E procedimiento;

i  1
1) Fc rmulario de presentación de oferta técnica SNCC.F.034 i  |
2) Formulario de presentación de oferta económica SNCC.F.033 |

3) Mpdelo de Contrato de Servicios (SNCC.C.024)
4) Compromiso ético para oferentes del Estado.

para

5) Formulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056), si procede.
6) Cdmpromiso ético fechado y firmado por todos los miembros del co¿.
contra!taciones. ¡ i

té de compras y
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CREACiIÓN:

31 echa Roajivjd<Jox.

I je. CaHi>» nnu^nltí I k»u |ri '.mnirtvcuVi de Folibcas, Normas y
Pnx'tsli mx*n los

S.X202

.  (

£,¿L4.
Ki.’ÍA*xeíieia: m

z
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5T
"T

veír
CONTROI. DE CAMBIOS:

I
'CrcMCk'm* v *0.100x4 «Je i'Amhxk»' *>iw\ Jr mo csdusivti ik* Li IhmvkioCc^YA] iCcmtraLkxinrh

I*üblk'^

No. 1 i.'ch J Keali¿ada^A|^robadjJ*^ I>x-se;ii^túM V Kl-úu‘iiíIiH.

So ftíu naja ¡esi rito de>rt/á« dr e>ta huta

I

I

Dirección General de Contrataciones Públicas

gjg Carlos Ernesto Pimental ● Director General (05/03/2024 09:10 AST)

Documerto firmado digitalmente, para validar por medio electrónico:

https://bi¿on.firmagob.gob.do/inbox/app/dgcp/v/52430404-2el3-4531*8de2*37a7852O82ab

^ífá
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